
Salta,
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Resolución de Consejo Directivo 679 / 2023 - EXA -UNSa
Expte N" 192/2023-EXA-UNSa- Promoción Transitoria- PAD-EXC- Asig. Física
II- Prof. Ricardo Federico Lozano
De: EXACTAS-Departamento Personal
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VISTO la Nota Nº 2202/2023- EXAdirmesentarchdig-UNSa del Prof. Ricardo Lozano donde
solicita se reconsidere su pedido de promoción transitoria para ocupar el cargo de Profesor
Adjunto - Dedicación Exclusiva en la asignatura Física 11, y

CONSIDERANDO:

Que el Departamento de Personal informa sobre la disponibilidad financiera.

Que el Mag. José Antonio González mediante Nota Nº 33/2023-EXAsecextbie-UNSa informa
que no realizará extensión de funciones en la asignatura antes mencionada.

Que la Comisión de Paritarias de Nivel Particular del Sector Docente con fecha 21/09/2023
aconseja que, excepcionalmente, se le otorgue la Promoción Transitoria al Prof. Lozano mientras
el Mag. González cumpla funciones como Secretario de Extensión y Bienestar de la Facultad de
Ciencias Exactas, sin realizar su extensión de funciones docentes en el cargo promocionado, y
mientras no se sustancie el concurso correspondiente.

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja desde el punto de vista académico:
hacer lugar a lo dispuesto por la Comisión antes mencionada.

Que el Consejo Directivo, en su 17° Sesión Ordinaria celebrada el día 4 de octubre de 2023
resuelve aprobar, por unanimidad, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación.

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar excepcionalmente la promoción transitoria al Prof. Ricardo Federico
LOZANO, D.N.!. Nº 13.845.159, en el cargo de PROFESOR ADJUNTO - DEDICACIÓN
EXCLUSIVA para la asignatura Física 11, desde la efectiva toma de posesión de funciones,
mientras el Mag. José González cumpla funciones como Secretario de Extensión y Bienestar de
la Facultad de Ciencias Exactas, sin realizar su extensión de funciones docentes y mientras no
se sustancie el concurso correspondiente.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la presente promoción al cargo de profesor adjunto - dedicación
exclusiva, vacante por licencia sin goce de haberes del Mag. José Antonio González.
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ARTÍCULO 3°.- Establecer que, el Prof. Ricardo Federico Lozano promocionado cumplirá sus
funciones en la asignatura especificada y/o en cualquier otra de la misma área o disciplina que,
de acuerdo a su especialización y necesidad del respectivo Departamento Docente, le sea
encomendada por esta Facultad.

ARTÍCULO 4°.- Otorgar un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, a contar de recibida la
correspondiente notificación, para que el Prof. Ricardo Federico Lozano cumplimente con la
documentación que establecen las disposiciones en vigor, ante la Dirección General de Personal
y la Tesorería General de la Universidad.

ARTÍCULO 5°.- Recordar que, se encuentra en plena vigencia la resolución del Consejo Superior
Nº 420/99 y modificatorias, sobre el Régimen de Incompatibilidad, de aplicación a todo el
personal de esta Universidad.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese fehacientemente a: Prof. Ricardo Federico Lozano, Mag. José
Antonio González, Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a:
Departamento de Física, Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica
de la Facultad, Dirección Administrativa de Alumnos, Dirección de Consejo Directivo y
Comisiones Cumplido, resérvese.

SMV/cag

,?//
Dr. JOSÉ R. MOLINA

SECRETARIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN
FACULTAD DECS. EXACTAS-UNSe. FAC OE CS. EXACTAS - UNSa
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